
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA
 
VECINAL EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2008
 

Señores Asistentes 

Alcalde-Presidente 
D. Francisco Jiménez Perálvarez 

Vocales 
D. Sebastián González Comino 
Dª Manuela Luque Perálvarez 
D. Pedro Felipe Perálvarez 
Osuna 

Justifica su ausencia 
D. Francisco Ruiz Luque 

Secretario-Interventor 
D. José Hernández Navarrete 

En la villa de Castil de Campos 
(Priego de Córdoba), siendo las 
diecisiete horas del día treinta y uno de 
octubre de dos mil ocho, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
Francisco Jiménez Perálvarez, asistido 
de mí el Secretario-Interventor, se 
reunieron en el Salón de Plenos de esta 
Junta Vecinal, los señores vocales que 
al margen se expresan, a fin de 
celebrar Sesión Ordinaria, en primera 
convocatoria, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO.- Aprobación del Acta de la sesión anterior.­

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.1 del R.D. 2568/1986, de 
28 de Noviembre, el Sr. Alcalde-Presidente inicia el acto preguntando si alguno de 
los presentes tienen observaciones o reparos que formular al acta de la sesión anterior 
de fecha veintidós de septiembre de dos mil ocho. 

No existiendo objeción alguna que realizar a la misma, se declara aprobada 
por unanimidad. 

SEGUNDO.- Decretos e Informes de la Alcaldía-Presidencia.-

Por la Alcaldía-Presidencia se da cuenta a los asistentes de los Decretos 
dictados desde la anterior sesión plenaria, quedando los asistentes enterados de su 
contenido. 



Seguidamente la Alcaldía pasa a informar de los siguientes asuntos: 

- Sobre la concesión de la Consejería de Gobernación de una subvención 
para gastos corrientes. 

- Sobre la próxima entrevista a celebrar con la Sra. Delegada de 
Gobernación y Sres. Delegados de Medio Ambiente y Turismo, Comercio 
y Deporte. 

- Sobre el próximo viaje a Córdoba para el encuentro de Futbol de primera 
división Córdoba & Celta de Vigo. 

- Sobre la celebración el próximo día 4 de noviembre de una charla sobre 
Alcoholismo, organizada por Aprial (Asociación de Alcohólicos liberados 
de Priego de Córdoba) 

- Sobre la próximo suspensión de las obras P.F.E.A. por motivo del 
comienzo de la campaña de recogida de la aceituna. 

- Sobre el inicio de la campaña de matanza domiciliaria de cerdos, desde el 
01/11/2008 al 28/02/2009. 

TERCERO.- Solicitud de prestamo reintegrable sin intereses.­

Dada cuenta del contenido del convenio sobre convocatoria de cooperación y 
mejora de la suficiencia financiera de las Entidades Locales de la Provincia de 
Córdoba, así como la adenda al convenio marco suscrito entre la Junta de Andalucía 
y las Diputaciones Andaluzas para el desarrollo de medidas especiales de apoyo 
financiero a los Municipios Andaluces por la que se define la cooperación entre Junta 
y Diputación, el Pleno de la Junta Vecinal enterado de su contenido por unanimidad 
de sus miembros ACUERDA: 

Primero.- Acogerse a los beneficios e la citada convocatoria dentro de la Línea 1 en 
su modalidad B. 

Segundo.- Solicitar un préstamo reintegrable sin intereses por un importe de 
200.000,00 €, con destino al Plan de Inversiones y conversión de las operaciones de 
crédito a largo plazo preexistentes. 

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 
sean precisos en derecho para llevar a efecto el contenido del presente acuerdo. 



CUARTO.- Expediente de Modificación de Créditos.-

Examinado el expediente instruido para la concesión de créditos 
extraordinarios y/o suplementos de créditos en el Presupuesto de gastos de 2008, y 
visto el Informe preceptivo emitido por la Intervención. 

Atendido que, analizados los gastos específicos y determinados que se 
pretenden cubrir con los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, no 
permiten que su realización se demore a ejercicios futuros. 

Atendido que no existen en el Estado de Gastos del Presupuesto créditos 
destinados a la finalidad específica, o son insuficientes los saldos de créditos no 
comprometidos en las partidas correspondientes. 

Atendido que la totalidad de los aumentos de créditos en gastos se financian 
con los medios previstos en los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo, donde se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y 36, apartados 1 y 2, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la citada Ley. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 22.2.e) de Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Corporación, con el voto 
favorable de la totalidad de sus miembros, ACUERDA: 

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de los créditos propuesta, en 
los siguientes términos: 

1º.- Conceder créditos extraordinarios y suplementos de créditos en las siguientes 
partidas presupuestarias: 

A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

Descripción del gasto Aplicación 
presupuestaria 

Consignación 
anterior 
Euros 

Aumentos 

Euros 

Consignación 
actual 
Euros 

Retribuciones Ev. Admón. General 121-13100 0,00 7.000,00 7.000,00 
Seguridad Social personal Ev. admón. 
General 

313-16005 0,00 1.500,00 1.500,00 

Seguridad Social Reinserción Social 313-16001 0,00 35,00 35,00 
TOTAL 0,00 8.535,00 8.535,00 



B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

Descripción del gasto Aplicación 
presupuestaria 

Consignación 
anterior 
Euros 

Aumentos 

Euros 

Consignación actual 
Euros 

Retribuciones personal Ev. Limpieza 422-13102 10.229,10 303,00 10.532,10 
Retribuciones personal Guardería 
Temporera 

422-13105 1.364,09 655,53 2.019,62 

Retribuciones Director de la Banda 451-13104 7.711,36 54,59 7.765,95 
Retribuciones Personal Ev. Cultura, 
Deportes 

451-16103 14.542,00 1.180,00 15.722,00 

Actividades Culturales Varias 451-22604 13.000,00 700,00 13.700,00 
Banda de Música.......... 451-48900 16.740,77 6.542,24 23.283,01 
Amortización préstamos del interior....... 432-91200 5.343,57 3.120,00 8.463,57 
Aportación Asociaciones ........... 911-46800 300,51 299,49 600,00 
Obras Profea 2008 (INEM)......... 511-61100 80.000 12.958,00 92.958,00 
Obras Profea 2008 (Diputación)....... 511-61100 92.958,00 5.183,20 98.141,20 
Obras Profea 2007............ 511-61101 16.605,89 11.910,54 28.516,43 
Inversiones Equipos Informáticos........ 121-62600 18.202,33 6.634,79 24.837,12 
Adquisición Solar....... 430-62000 52.367,60 4.189,41 56.557,01 
Inversiones Escuela de Música......... 451-63000 8.500,00 510,00 9.010,00 
Renovación Parque Infantil............. 452-61103 30.000,00 4.892,40 34.892,40 
Equipamiento de Juventud 452-62501 1.014,00 65,00 1079,00 
Equipamiento Deportes............... 452-62502 845,00 190,00 1.035,00 

TOTAL 369.724,22 59.388,19 429.112,41 

Total propuesta modificaciones de créditos, asciende a euros..............67.923,19 € 

II.- FINANCIACIÓN DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS 

a) Con cargo al remanente líquido de tesorería, que asciende a euros..............................-300,65 € 

b) Con los nuevos o mayores ingresos siguientes: 

Euros 

462 Subv. Diputación contratación Aux. admón. General 8.255,48 
462 Subv. Diputación programa Compromiso Local por el Empleo 4.251,02 
720 Subv. INEM Obra Profea 2008 12.958,00 
761 Subv. Diputación Materiales Obras Profea 2008 5.183,20 
761 Subv. Diputación Equipamiento Deportivo 190,00 
761 Subv. Diputación Equipamiento Juventud 65,00 

TOTAL 30.902,70 



c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de las siguientes partidas presupuestarias: 

Euros 

111-22601 Atenciones Protocolarias******** 1.750,00 
121-22100 Conservación de Edificios******* 2.400,00 
313-16000 Seguridad Social Órganos de Gobierno******** 3.779,52 
313-16004 Seguridad Social Ev. Cultura, Deportes******** 1.451,55 
313-16006 Seguridad Social Funcionarios******** 2.200,00 
313-16009 Seguridad Social Director de la Banda********* 341,68 
121-13000 Retribuciones Básicas Laboral Fijo ***** 2.641,56 
321-13106 Promoción educativa- Impartición de Cursos******** 1.013,12 
321-22000 Materiales Curso de Inglés******** 500,00 
313-16011 Seguridad Social- Laborales Fijos********* 1.831,36 
511-21001 Conservación de Vías Públicas*********** 3.300,00 
611-31000 Administración Financiera- Intereses-******* 1.970,00 
751-22602 Feria de los municipios 2008******* 2.350,00 

TOTAL 25.528,79 

d) Concertando una operación de crédito, por un importe de euros.......................................11.792,35 € 

Destinada a cubrir los siguiente gastos de inversión: 

Euros 

511-61102 Material Obras Profea 2007 11.792,35 
TOTAL 11.792,35 

Total financiación modificaciones de créditos, asciende a euros........................67.923,19 €
 

Segundo.- Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y 
en el “Boletín Oficial de la Provincia por el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de su publicación en éste, poniendo a disposición del público la 
correspondiente documentación, durante cuyo plazo los interesados podrán 
examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

Tercero.- Considerar definitivamente aprobada esta modificación de créditos, 
si durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones. 



QUINTA.- Propuesta de rotulación de la Plaza situada frente actual sede de la 
E.L.A. 

El Pleno de la Junta Vecinal, haciéndose eco de la propuesta presentada por 
D. Rafael Piedras Serrano, abanderado, archivero y copista de la Banda-Escuela de 
Música “Virgen del Rosario” de Castil de Campos, considerando la misma de interés 
para la localidad dada la enorme afición existente en la misma, por unanimidad de 
sus miembros ACUERDA: 

Primero.- Rotular con el nombre de “PLAZUELA DE SANTA CECILIA” a la 
situada frente a la actual sede de esta E.L.A. y Escuela de Música. 

Segundo.- Hacer llegar al interesado certificación del presente acuerdo para su 
conocimiento. 

SEXTO.- Aprobación de facturas.­

Acto seguido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 185.1, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno por unanimidad acuerda 
aprobar las facturas que seguidamente se relacionan: 

ENTIDAD EMISORA CONCEPTO FECHA IMPORTE 

Antonia Luque Perálvarez Varios día de San Juán 24/06/2008 40,75 
Mercedes Arenas Luque Productos de limpieza 

julio- agosto- septiembre 
10/07/2008 174,10 

Asesoría Tiñosa S.L Cuota asesoramiento 
agosto’08 

31/08/08 139,20 

Andalucia Dinámica Animación Semana 
joven 

09/09/2008 4.627,08 

Rosa Rivera S.L Viaje a Benalmádena 12/09/2008 417,30 
Zamorano Arenas S.L Viaje a Córdoba-

Jornadas de la Mujer 
15/09/2008 321,00 

Zamorano Arenas S.L Viajes varios­
senderismo 

15/09/2008 460,10 

France Telecom. España Consumo móviles 16/09/2008 104,05 
Adisma Gimnasio de mayores 17/09/2008 9.488,80 
Antonio Nieto Cano – 
Subbética de Publicidad 

Trofeos actividades 
deportivas 2008 

18/09/2008 148,48 

Driver Neumáticos y Arreglo ruedas dumper 22/09/2008 34,80 



servicios 
Antonia Luque Perálvarez Varios mantenimiento de 

edificios 
23/09/2008 92,00 

Albasur Macetas para decoración 
lugares públicos 

23/09/2008 81,50 

Armería Natura Sport Trofeo actividades de 
verano 

26/09/2008 71,75 

Páez e Hijos S.L Materiales obras PFEA-
plaza 

26/09/2008 9.921,57 

Pedro Leiva Maderas, S.L Brezo decorativo para el 
local de “La Peña” 

26/09/2008 59,68 

Aguilera Vega e Hijos, S.L Materiales obras PFEA-
Plaza 

29/09/2008 194,42 

Asesoría Tiñosa S.L Cuota asesoramiento 
septiembre’08 

30/09/2008 139,20 

Terrazos Pérez y González 
S.A.L 

Varios mantenimiento de 
acerados 

30/09/08 46,31 

S. C.A Ntra.sra.del Rosario Consumo gasóleo 
septiembre 

01/10/2008 262,95 

Securitas Direct España 
S.A.U 

Alarmas 01/102008 37.12 

Nexum Comunicación 
Creativa S.L 

Publicidad: 50 carteles 01/10/2008 348,00 

Sevillana Endesa Enganche feria C/ Priego 02/10/2008 50,80 
Sevillana Endesa Enganche feria C/Carrera 02/10/2008 50,80 
Sevillana Endesa Consumo eléctrico peña 02/10/2008 40,68 
Sevillana Endesa Enganche feria C/Carrera 02/10/2008 50,80 
Sevillana Endesa Enganche feria C/Priego 02/10/2008 50,80 
Infase 2000 S.L Varios equipamiento 

informático 
02/10/2008 4,65 

Infase 2000 S.L Kit legalización 
Windows XP 

02/10/2008 178,25 

Mª Luisa del Moral León Equipamiento del aula de 
música 

02/10/2008 2.179,76 

Agro- Servicio Jesús Toro Mantenimiento 
maquinaria de jardinería 

03/10/2008 196,04 

Bellido Sistemas de 
Comunicaciones S.L 

Alquiler centralita oct­
nov- dic 

06/10/2008 175,15 

Juan Pedro Montes González Comida mayores e 06/10/2008 2.642,90 



invitación de 
Autoridades 

Aguilera Vega e Hijos S.L Pivotes y placa de 
anclaje 

10/10/2008 187,92 

France Telecom. España Consumo móviles 16/10/2008 104,23 
Mapfre Automóviles S.A Seguro Peugeot 206 20/10/2008 484,62 
Telefónica de España Consumo fijo 22/10/2008 102,57 
Telefónica de España Adsl + consumo 22/10/2008 77,57 
Telefónica de España Adsl + consumo 22/10/2008 78,33 
Sevillana Endesa Consumo local peña 22/10/2008 75,53 
Antonia Luque Perálvarez Productos de limpieza 22/10/2008 63,55 
Antonia Luque Perálvarez Cuadernos de escritura 

musical 
23/10/2008 30,00 

Antonia Luque Perálvarez Gastos día de las gachas 24/10/2008 346,45 
Paez e Hijos S.L Materiales obras PFEA 

2008 
24/10/2008 5.243,40 

Mesón- Restaurante Balcón 
de Chema 

Invitación participantes 
en concentración de 

seiscientos 

28/10/2008 87,60 

SÉPTIMO.- Ruegos y Preguntas.­

El vocal Sr. Pedro Felipe Perálvarez Osuna se insta a la Presidencia a que se realice o 
se lleven a cabo las medidas necesarias para conseguir una mejora en la Banda de 
Música Local, en aras de mejor funcionamiento de la misma. 

Y no habiendo en el orden del día más asuntos que tratar, el Sr. Presidente 
levantó la sesión, siendo las dieciocho horas, en el lugar y fecha al principio 
indicados, de lo que yo el Secretario doy fe. 

El Alcalde 


